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1834 armónica con el bienestar del suelo, de la salud y respetuosos de los demás seres vivos que habitan este territorio al que tenemos arraigo ancestral .  En las conclusiones, una fracción del segundo párrafo en la página 88, los antropólogos textual y falazmente refieren: "Además de ello, en sus discursos emplean el concepto de colonización dotándolo de una carga siempre positiva, relacionada al progreso económico y a la potencialización de la producción en tierras aparentemente infértiles, sobre todo mediante los nogales. " No estoy de acuerdo con que se nos pretenda hacer ver como colonizadores, ya que si bien es cierto somos una red familiar que nos apoyamos mutuamente y se hace un esfuerzo enorme durante años poder sembrar y lograr establecernos en México, específicamente en colonia Lebaron, pero no estamos aquí en calidad de colonizadores; somos mexicanos por nacimiento que con mucho esfuerzo estamos tratando de hacernos de nuestro patrimonio, de forma honesta, trabajando adquiriendo con pagos a plazos para poder crear nuestro patrimonio familiar y por el arraigo que tenemos establecido como dogma en nuestras creencias religiosas, estas últimas en las que se contempla el uso más eficiente posible de nuestra tierra para evitar dañar este territorio del que nos sentimos parte y de donde tomamos nuestra identidad colectiva por la forma en que fue establecido aquí nuestro pueblo. 

L Continúan en el párrafo tercero de la misma sección donde falsamente refieren: 

l. 

"En ese sentido, sus recursos monetarios, su doble nacionalidad y su influencia polftica los ponen en una situación de poder económico y polftico en la región y el en el estado. No tienen una situación de vulnerabilidad o desventaja, de atraso o marginación proporcionada por el estado o las condiciones locales." Las condiciones sociales propiciadas por las pol iticas económicas vigentes afectan a la realidad de nuestro pueblo, el cual normalmente se encuentran habitado mujeres y niños en su mayoría, debido a que los hombres por lo regular nos vemos obligados a salir a trabajar a los Estados Unidos para poder enviarles remesas, pues aquí en México hay muy pocas oportunidades de progresar. Esto muchas veces provoca una dinámica familiar complicada dada la ausencia de la figura paterna, lo cual tiene implicaciones en el desarrollo emocional de nuestros hijos, pero es algo que tratamos de co.mpensar dándoles tiempo de calidad en las épocas del año que logramos reunirnos con ellos, como son los periodos vacacionales o las fechas importantes en las que ya sea que vengamos a visitarlos o que los invitemos a las ciudades donde se encuentran nuestras fuentes de trabajo en el país vecino. Finalmente, cuando refieren en su estudio antropológico que los suscritos tenemos una posición dominante, esto a pagina· 83, al in icio del subcapftulo 6.6 donde dolosamente manifiestan :  "El principal argumento a favor de la autodeterminación es la condición de vulnerabilidad en la que se encuentran los LeBarón. Sin embargo, desde una mirada externa al grupo, esta vulnerabilidad es cuestionada. Los habitantes tanto de Lagunitas como de la misma colonia LeBarón consideran que el hecho de tener la doble nacionalidad (estadounidense y mexicana) representa una gran ventaja que se traduce en ganancias y posibilidades de inversión en México. Dichas inversiones y ganancias aluden mas adelante que se dirigen principalmente por la siembra de nogales y maquinaria agrícola lo que mencionan se encuentra y nos representa un auge económico. Luego si lo que pretendieron aquí es colocarnos en una posición de dominación económica por tener la posibilidad de sembrar nogales, lo cierto es que sus dichos solo los basan en percepciones subjetivas que no corroboran con datos facticos concretos, por lo que resulta necesario complementar con el siguiente análisis de datos obtenidos en páginas oficiales: 
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Con respecto a la industria Nogalera, existe una organización gubernamental encargada de reportar los datos oficiales de producción anual de nuez en México, es el SIEP (Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera). Los datos publicados por el SIEP en 2018 representan datos públicos que pueden ser consultados por cualquiera que quiera ampliar su cultura general sobre este concepto; la producción total de nuez pecana en el estado de Chihuahua arroja un resultado de 10 1 ,507 toneladas. La producción en el municipio de Galeana según el SIEP en 201 8  fue de 3,879 toneladas, siendo eso solo el 3.82% de la producción del estado ( 1  ); o sea, que en 2018 ,  de las más de cien mil toneladas de nuez que se produjeron en Chihuahua, fue apenas un pequeña fracción las que produjo Galeana, esto es que no se puede considerar de ninguna forma que los suscritos tengamos una posición de dominación en esta industria en la que apenas el 3.8% se produjo en el municipio en el que nos encontramos asentados. Las declaraciones del INAH son ambiguas y muy generalizadas, y no se basan en datos que se puedan verificar, están muy lejos de poder considerarse un trabajo objetivo, de carácter científico ni útil para ser utilizado como prueba, como cuando refieren en la página 83. Mencionan: "Una vez que adquieren las tierras, se invierte en maquinaria agrícola y en nogales para dedicarse a la venta y explotación de la nuez pecanera, pero también invierten en viñedos, en cultivos como alfalfa y el algodón, todos productos muy bien cotizados a nivel nacional e internacional " Por lo anterior, se hace necesario revisar la página de gobierno de México en SIAP, en datos abiertos (2) que arroja que hasta el 2022 en el municipio de Galeana, solo existen 8,345 hectáreas sembradas de nogal de las cuales únicamente se cosecharon 2,924 hectáreas; Estas representa tan solo el 8.24% de las hectáreas sembradas y el 4 . 1  °io de las hectáreas cosechadas a nivel estado de Chihuahua. Por otro lado, las hectáreas sembradas a nivel nacional que se registraron hasta el 2022, fueron 160,568 . 14  hectáreas de las cuales Galeana representa a nivel nacional el 5.20% y en cosecha un 2.50%. Podemos visualizar que en el municipio de Galeana solo se cosecha alrededor del 2 .5% de la producción nacional de nuez y que por lo tanto hay un 97.5% que se produce fuera del municipio donde nos encontramos establecidos, lo cual nos deja muy lejos de encontrarnos en una posición dominante en este mercado. Es importante destacar que los ingresos obtenidos por la cosecha de la nuez en su mayor parte se reinvierten en las mismas hectáreas de nogal que siguen en crecimiento. Para explicarlo más claro, el Valor de producto que menciona la misma tabla de SIEP solo sirve para sostener las huertas que aún están en crecim iento y no están produciendo pues el nogal tarda alrededor de 7 años en comenzar a producir. Y si llegara a haber utilidades, como los mencionan los antropólogos, estas se reinvierten en la misma comunidad , tanto en Educación como en lugares culturales, recreativos o en las necesidades de nuestras grandes famil ias, o incluso creando también fuentes de empleo. Y si hablamos de economía, como lo mencionamos antes, lo que se produce solo sirve para su reinversión, y el pago de los empleos que se generan, ciertamente el nogal es el producto numero uno en nuestra zona de producción, pero no somos los únicos, los huertos que-aquí pertenecen a una familia con 100 miembros o mas en otras partes del estado pertenecen a una sola persona con 5 o 1 O miembros en la suya. Lo que no mencionan los antropólogos, aunque se les brindo toda esta información, es que cuando el precio de mercado baja, las ventas muchas veces no alcanzan ni para recuperar el gasto del año anterior. Y eso sin contemplar que, si existe un 
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Nom Anio ldestado ldddr Nomddr estado 
2022 8 Chihuahua 28 Casas Grandes 

2022 8 Chiluahua 28 Casas Grandes 
2022 8 Chihuahua 28 Casas Grandes 
2022 8 Chihuahua 28 Casas Grandes 
2022 8 Chihuahua 29 Buenaventura 
2022 8 Chihuahua 29 Buenaventura 
2022 8 Chihuahua 30 EI Cannen 
2022 8 Chihuahua 30 EICannen 
2022 8 Chihuahua 31 Vale de Juárez 
2022 8 Chihuahua 31 Vale de Juárez 

2022 8 Chihuahua 31 Valle de Juárez 
2022 8 Chihuahua 33 Cuauhtémoc 
2022 8 Chihuahua 35 Chihuahua 
2022 8 Chihuahua 35 Ctwwahua 
2022 8 a-.uahua 35 Chihuahua 
2022 8 Chihuahua 35 Chihuahua 
2022 8 Chihuahua 35 Chihuahua 

2022 8 Ctwluahua 35 Chihuahua 

2022 8 Chihuahua 35 Chihuahua 

2022 8 Chihuahua 36 Bajo Río Conchos 
2022 8 Chihuahua 36 Bajo Río Conchos 

2022 8 Chihuahua 36 Bajo Rlo Conchos 
2022 8 Chihuahua 38 8aleza 
2022 8 Chihuahua 39 Parral 

2022 8 Ctw>uahua 39 Parral 
2022 8 Ctñuahua 39 Parral 
2022 8 Chihuahua 39 p.,a, 
2022 8 Chihuahua 39 Parral 
2022 8 Cllihuahua 39 Parral 
2022 8 Chihuahua 39 p.,a, 

2022 8 Chihuahua 39 Parral 
2022 8 Chihuahua 40 0eliáas 

2022 8 Chihuahua 40 Delicias 
2022 8 Owluahua 40 Oelc:ias 
2022 8 Chihuahua 40 Delicias 
2022 8 Chihuahua 40 Delicias 
2022 8 Chihuahua 40 Oeicias 
2022 8 Clwluahua 40 Oelic:ias 
2022 8 Chihuahua 40 Oeíldas 
2022 8 Chihuahua 40 Delicias 
2022 8 Owwahua 40 Oelicias 
2022 8 Chihuahua 40 Oeliáas 
2022 8 Chihuahua 41 Río Aorido 
2022 8 Chihuahua 41 Río Florido 
2022 8 Chiluahua 41 Rio F1oñdo 
2022 8 Chihuahua 41 Río Florido 

NOTA• Datos aro;ados hasta 2020 

ldcacler Nom cader 
1 Nuevo Casas Grandes 

1 Nuevo Casas Grandes 
2 Janos 
3 Ascens,ón 
1 Buenavefllura 
1 Buenaventura 
1 BCarmen 
2 Vi1a Ahumada 
1 San Isidro 
2 Praxecis G. Guerrero 

2 Praxedis G. Guerrero 
1 Anahuac 
1 Tabalaopa 
2 V.llaAlciama 
3 Geneta1Tñas 
3 General Trias 
3 General Tñas 

4 Befisario Oominguez 

4 Belisario Oominguez 

1 Coyame 
2 Ojinaga 

3 U. Benavides 
1 Balleza 
1 Parral 

1 p.,a, 
1 Parral 
1 Parral 
2 B Tije 
2 8 Tule 
2 El Tule 

3 Vale de Zaragoza 
1 Camargo 

1 Cama,go 
2 Saucilo 
2 SauciDo 
3 De!icias 
3 Oeicias 
3 Delicias 
4 Lázaro Cárdenas 
4 Lazaro Cárdenas 
4 Lázaro Cárdenas 
5 Jufimes 
1 Vi1a l.ópez 
1 ViDa l.ópez 
1 Wa lópez 
2 Jiménez 

ht1� ,lw'1.w gob mX1s,illlo'acao.-.es-�11!Q9ramasl1!!2QUCC10< -;!gnco,�33119 
Datos abiertos• 

Id Nom muncipio 
munio 

13 Casas Grandes 
Nuevo Casas 

50 Grandes 
35 Janos 
5 Ascensión 

10 Buenaventura 
23 Galeana 
10 Buenaventura 
1 Ahumada 

37 Juárez 
28 Guadalupe 

Praxedis G. 
53 Guerrero 
17 Cuai.ttémoc 
19 Chihuahua 
2 Aldama 

24 Santa Isabel 
26 Gran Uorelos 
61 Satevó 

Dr. Beisario 
22 Dominguez 

San Francisco 
57 de BOlja 

Coyame del 
15 Sotol 
52 Ojinaga 

Manuel 
42 Benavides 
7 Balleza 
3 Alende 

Hidalgo del 
32 p.,a, 
44 Matamoros 
60 Santa Bárbara 
33 Huejolitán 
56 Rosario 
64 El Tule 

Valle de 
67 Zaragoza 
11 Camargo 

San Francisco 
58 de Conchos 
16 La Cruz 
62 Saucillo 
21 Delicias 
45 Meoqui 
55 Rosales 
38 Julimes 
45 Meoqui 
55 Rosales 
38 Jufimes 
14 Coronado 36 .Jméflez 
39 López 
36 Jiménez 

Cierre_agr_mun_2022.xlsx r 
ldcid Nom ciclo Id No Nom Nommodalidad ldurmadmecida ld a.6/o o oducliv modaidad munidad cultivo 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 20020·, Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes 1 Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 
3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 

Es!ado 
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Volumen Rencimiento Preao medio Vacx produccion Sembrada Cosechada Snestrada rural ucáon 
1,447 1,387 1 .956 66.181 $ 129,428,548 30 

1,710 1.370 1,932 1 66.359 $ 128.185,506.50 
1.258 969 1,452 2 66.446 $ 96.479,998.56 
2.142 1,942 2,525 1 65 570 $ 165.572.572.90 
6,129 3,853 6,165 2 65,659 $ 404.772.014.00 
8,345 2,924 4,094 66,110 $ 270.628.018.80 
4.480 3,380 4,664 66..254 s 309,035.250.90 
5.462 3,622 5,071 66,091 s 335,132,011 70 

980 980 1.333 70,000 s 93,296,000 00 
102 102 122 70,000 s 8,542,800.00 

66 66 86 70,000 s 6,006,000.00 
8 $ 

9.415 5,019 6,625 71 ,348 $ 4 72.683.624.10 
4.971 4.245 5,179 ' 69.529 $ 360.085,188 20 

23 $ 

3 s 
739 473 497 69.443 $ 34.489,000.05 

7 s 
3 s 

70,379 s 89,970, 120..30 2.321 1,206 1 ,278 . 1 
1,152 480 538 1 68.964 s 37,075,202.30 

1,762,710.10. 
28 28 26 67,692 $ 

495 423 620 63.226 $ 39,217,798.47 
4.882 4.021 5.166 66.613 $ 344.104,032.50 

67.360 $ 15.583.100.76 195 170 231 
263 202 248 67.047 $ 16.627.750.70 
170 135 189 68,190 $ 12.887 .998.83 

8 8 9 62.070 s 529,460 00 
71 66 84 62.502 s 5.259.520_38 
25 25 34 63,073 s 2,116.720.13 

27,50.2,950.08 356 330 416 1 66,118 s 
8,558 6,168 10.790 2 74,939 s 808,593,320.60 

167,530,001.90 2,070 1,252 2.179 2 76,891 s 
2,085 1 ,606 3,051 2 75,676 s 230,918,753.40 
5,327 4.302 8,189 2 75,832 s 620.978,535.70 
4,227 2.903 5,510 2 76,183 s 419.766.511.70 
1,347 1,076 2,045 2 75,955 $ 155,327,750.10 
1.743 1.282 2,432 2 75,541 $ 183.714.496.00 

105 83 162 2 77.169 $ 12.489,749.24 
1,681 1,350 2.563 2 75.220 $ 192.752.018.80 
1,269 934 1,771 2 76.259 $ 135.076.751.90 

789 622 1.183 2 76.100 $ 90.025.909 61 
887 585 585 1 63.254 $ 37.003.50225 

1.977 1.535 1.995 65,451 $ 130,575.004.40 
2.340 1,776 2.131 63.754 s 135.859.006_80 
9,613 8,466 1 1 ,005 65.164 s 717,124.977.80 

101 ,272 71 ,365 106,129 59 2,835.611 S7,444,710.188.76 

3.s\; 8.24% 4 1()'l(, 3.86% 2..37'C. 2..33% 









2022 8 Chihuahua 35 2022 8 Ctúhuahua 36 2022 a Chihuahua 36 2022 8 Cltiht.allua 36 2022 8 Cllilualiua 38 2022 8 0.ñua'1ua 39 2022 8 Chñuahua 39 2022 B Ctihuahua 39 2022 8 Chhuahua 39 2022 8 Ctmuaooa 39 2022 8 Chib.Jarua 39 2022 8 Chihuahua 39 2022 8 et.huahua 39 2022 8 Chihuahua 40 2022 8 Cltihuahua 40 2022 8 0.ihualiuo 40 2022 8 O.ñuatu,a 40 20n 8 Chtnrahua ,;o 2022 8 O'lñuahua 40 2022 B Ctihuahua � 2022 8 etmuaooa � 2022 8 Chir...al't.Ja 40 2022 8 Chihuahua 40 2022 8 Chihualua 40 2022 8 Chihuahua 41 2022 8 Cltihuahua 41 2022 8 0.ihualiuo 41 2022 8 O.ñuallua 41 2022 9 :iudaddeMéxíc 42 2022 9 :iudad de tole.u: 42 2022 9 :iudad de Mé:,óc 42 2022 10 OLnOgO 43 2022 10 OLnOgo 43 2022 10 oura,_ 43 2022 10 Ourango 43 2022 10 Durango 43 2022 10 Ourango 43 2022 10 Ouran¡¡o 43 2022 10 Clurango 45 2022 10 Durango 45 2022 10 Dlnngo 4S = 10 D,,n,ngo 45 2.122 10 Dtrango 45 2022 10 Ourango 46 2022 10 Durango 46 2022 10 Durango 46 2022 10 CkJrango 46 2022 10 Durango 47 2022 10 Durango 47 2022 ·o Clurango 191 2022 10 Durango 191 2022 10 ll<nngo 191 2022 10 O1.Rn90 191 2022 10 llurango 191 2022 10 Ourango 191 2022 10 Ourango 191 2022 10 Ourango 191 2022 10 Ourango 191 2022 10 OJrango 191 2022 1 1  Guanajuato 49 2022 1 1  Guanajua!D 49 2022 11 Guanajuado 49 2022 11 Guanajua::o 50 2022 11 GuanajuallO 50 2022 1 1  Guanaj.11110 50 2022 13 Hidalgo 60 2022 13 Hidalgo 60 2022 13 ltidalgo 60 2022 13 Kdalgo 60 2022 13 Kdalgo 62 2022 13 Hidalgo 62 2022 13 Hilfallgo 63 2022 13 Hid;lgo 63 2022 13 Hidalgo 63 

Cnh.Jahua 
laja Río Concllc 
laja Rio Caicllc !ajo Rio Ca>dlc aareza PlWtaD P.-

Panal 
Panal 
Pan Parral 
Parral 
Pamll 

Delcias 
Delcias 
Delcias 
Delicias 
Oeticias 
Oeliaas 
Oeficias 
Delicias 
Delicias 
Delicias 
Delicias 

Río Florido Río florioo Rio Aorido 
RioFlondo 
Xochimilco 
Xocllimlco 
Xocllimilco 
Clurango 
Clurango 
Du-ango 
lllr.wlgo o..r.,,,go 
OLnOgO 
Durango 

uada\cle Vlctcr 
ua�e Victor 
uaéal<e>e \lictnf 
ua:lallO)e Vidcf 
uaáaupe Vtdct 

Vila Oc:ampo 
Wa Oc:ampo Vila Ocanpo 
\lila Ocampo úiago Papasqu 1tiago Papasqui 

..a-•·tuarv 
.allUl"-0.nr-,g< 
..ag..na-Otra,v 
..agw,a-Ol.nr.g, 
..agina-Otr.,l)g< 
..aguna-Ourangr ...aguna-Ourangt 
...aguna-Ourang, 
..agun•C:::mmg, _Duran¡¡, an Luis de la Pi 
an Luis de la Pi 
an l.us de la Pi 

leén 
león 
leén 

Zacuallipán 
Zacualtipán 
Zarualtipán 
�án Pachuc:-.a 

Pachu:a 
Mixquiab.Jala 
Mixquiahuala 
... ixquiahuala 

4 
1 
2 
3 
1 1 
1 ' ' 
2 
2 2 
3 
1 
2 
2 3 
3 
3 
4 
4 
4 5 

1 
2 
2 
2 
3 
2 
3 
4 
10 
1 1  
1 1  
11 
1 
2 
2 
2 

12 
1 
3 
3 
4 
1 
2 
2 
3 

10 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
1 
1 
3 
1 
2 
2 
1 
1 
2 
4 
2 
2 
2 
2 

�isano �u 
Coyame 
o;na;ia 

�t Bena•ñdes 
Bateza Panal 
Panal 
Panal 
Parral 

BTo.le 
B Tue 
B Tue 

'alle de Za,a¡¡a, 
Camargo 
Clmargo 
Sauaro 
Saucilo 
Oeliaas 
Oeliaas Oeliaa:s 

.ázaro Cá'dena 
..a:zaroCá'dena 
.áz:aro Cárnena 

Julmes 
\lila Ló-
Villa L.ópez 
Villa l..ópez .lménez n Antonio Teoó1 n Antorio Tecó1 

1 hlcdás TOliola 
Clnatlán 
Clurango 

Mezquital Poanas 
/icenae Guerren 
Jicen6e Guerren: 
Fteenc.e Guerreri Cuencamé 
ua-.i:eVictor 
uadá,peVictor ---,an Juan del Rio 
\rila ()campo R6'WoJCIÓO 

Rewot,aón 
1111a María del e 

Tepehuanes 
úiago Pa¡,-Cebalbs 
""' Luis Cordel 

lerdo 
G6mez Palado 
Simón Bowar 

Nazas 
Rodeo 

Juan de Guac!a 
Bennejlo 
Tlaluallo 

,n Luis de La p. 
,n l.ús de La p, 
Jlanca/Sn Jose L.eon 
Francisco del R1 F rancisc:o del Ri 

•low-go Molango 
Metzillán 

Zacualipán Atolcn-
Atolonloo 

lxiriqu� 
l:am,quilpan 
Chlcuautla 

57 
15 52 42 
7 3 

32 .... 
60 
33 
56 
64 
67 
11 
58 
1 6  
62 
21 
45 
55 
38 
45 
55 
38 
14 
36 
39 
36 
9 

1 1  
4 
1 
5 
14 
22 
16 
33 
38 
21 
4 
B 

20 
28 
1 7  
10 
11 
25 
37 
32 13 
29 
12 
7 
6 

15 
24 
27 
1 3  
36 
13 
33 
32 
20 25 
31 
20 
71 
37 
36 
12 
24 
30 
58 
19 
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San Francisco de Botja 3 P-ererrtes Riego 200201 Tonelada 7950000 ,.,,., 300 s Coyame del Sotol 3 Perernes Riego 200201 Tonelada 7960000 f,\Jez 2.321_00 1,206.00 1,278.36 1.05 70,319.33 s 89.970, 120.30 Clf,naga J Perer.nes Riego 200201 Tonelada 7950000 f,\Jez 1 ,15200 480.00 537.60 1.12 68,964.29 s 37.075202 30 >-•anum Benavides J Perennes Riego 200201 Tone1ada 7960000 t.\Jez 28.00 28 00 26.04 0.93 67,692.40 s 1.762.710.10 Ballez.a 3 PerefVl8S Riego 200201 T-a 7960000 t.\Jez 495 00  423.00 620.28 1.47 63,225.96 s 39,217.798.47 Alencle 3 Perennes Riego 200201 Toneiacta 7950000 h\Jez 4,8S1 61 4,020 61 5,165.74 1.28 66,612.73 s 3◄◄.104.032.50 Hi"""9o óel Parral 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 rioez 195 19 169.83 231.34 1.36 67,360.17 $ 15.583.,100.76 Matamoros 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 262.80 202.30 248.00 1.23 67,047.38 $ 16.627.750.70 Santa Bámar.i 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 truez 16995 135.00 189.00 1.40 68,190.47 s 12.887.998.83 Huejotllán 3 Perem..,. Riego 200201 Tonerada 7960000 tluu 8 00  8.00 8.53 1.07 62,070.34 $ 529.◄60.00 Rosario 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 796!IOOO Nuez 7075 65.75 s us 1.28 62,501.73 $ 5,259,520 38 El Tule 3 - Ri- 200201 Tonelada 7960000 Nuez 25.25 25.25 33.56 1.33 63,0n.71 s 2. 1 16,720.13 Vale dle Za-agoza  3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 355 99 329.99 415.97 1 26 66,117.63 s 27,502.950.lle Clrr.ar¡¡o 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 lluez 11,55800 6,1611.00 10,790.00 1.75 74,939.14 $ 808,593.32060 San Francisa> de Ccnc:hos 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 2,070.00 1 ,252.00 2.178SO 1.74 76,890.95 s 167,530,001.!IO La Cruz 3 Peremes Riego 200201 Tca,elada 7960000 Nuez 2,0B!i_ OO 1,606.00 3,()51.40 1.90 75,676..33 $ 230,918,753.40 Sauoilo 3 Perem .. Riego 200201 TCXlelada 7960000 Nuez 5,327 00 4,302.00 8,168 90 1.90 75.831.74 s 620,978,535 .70 Oelcias 3 Peremes Riego ·200201 Tooelada 7960000 Nuez 4,221'-00 2,903.00 5.510.00 1 .90 76,1112.67 s 419,766,511.70 Meoqui 3 Penmnes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 1,347.00 1,076.00 2.045.00 1.90 75.95-4.89 $ 155,327,750.10 Rosales 3 PeretTies Rie;o 200201 Tcn�ada 7560000 Nuez 1,743.00 1.282.00 2.432.00 1.90 75.540.50 $ 183,714,496.00 J\.imes 3 PerelYll!S Riego 200201 Tc,,elada 7960000 Nuez 10500 83.00 161 85 1.95 . TT.166.67 s 12,489,749.24 Meoc¡ui 3 Perer.nes RNtgo 200201 Tc,nelada 7960000 N""' 1,681 00  1,350.00 2.562.SO 1 .90 75.220..30 $ 192,752,018.80 RosaJes 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 1,269 00  934.00 1.771.30 1 .90 76.258.54 $ 135,076,751.90 Jwmes 3 Perennes Rie¡¡o 200201 Tonelada 7960000 Nuez 789 00 622.00 1.183 00 1 .90 76.099.67 $ 90,025,909.61 Coronado 3 Petennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 887.00 585.00 585 00 1.00 63,25385 $ 37,003,502.25 Jiinénez. 3 Perennes Riego 200201 Tonelaca 7960000 tluez 1,977.00 1,535.00 1,99500 1 .30 65.�51.13 $ 130,575,00◄AO López 3 Pen!nnes Riego 200201 Tonelal!a 7960000 Nuez 2,340 00 1,776.00 2.131.00 1 .20 63,753.. 64 $ 135,859,006.80 Jiménez 3 Perenr,es 1 Riego 200201 Tonelaca 7960000 Nuez 9,613..00 8,466.00 11.006.00 1.30 65,163.56 $ 717,124,977.80 MiiPa Alta 3 Perennes 2 Te� 200201 Tonelada 79600CO Nuez o.so o.so 1.85 3.70 28,000.00 $ 51,800.00 Tláhuac 3 Perennes 2 T-rat 200201 Tonelada 7960000 Nuez oso O.SO 1.95 3.90 27,900.00 $ 5-4,405.00 C.,.¡;,na\>a de Morelos 3 Perennes 2 Terr.poral 200201 Tonelada 7'960000 Nuez 1..20 1.20 4.30 3.58 28,000.00 $ 120,400.00 CanaCán 3 Perennes 1 Riego 200201 Tonelada 7'960000 Nuez 32.00 $ Ourango 3 P.,....,es Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 1 .358 00 1,030.00 1.829.00 1.78 87,12000 $ \59,342,48QOO PAezquilal 3 Pen!nles Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 35'00 33.00 49 00 1.48 83,020.00 $ 4,067,980.00 Poanas 3 Peremes � 200201 Tonelada 7960000 Nuez 2�JY.I 226 00  328.00 1.45 83,000.00 s 21.22�.000.00 Ncrnbre de Dios 3 P<!remes Riego 200201 Tooelada 7960000 Nuez 39.SO 27.50 35.00 1.27 82,220.00 s 2,ITT,700.00 Súcl'il J Peremes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 185.00 100.00 142.09 1.42 84,000.00 s 11 ,935,560.00 Vicenoo QJenaro  3 !'«emes Riego 200201 Tcnelada 7950000 Nuez 14.00 10.00 14.80 1.48 84,000. 00 s 1,243,200.00 Peiión Blanco 3 J>.erennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 298 00  203.00 227.36 1.12 85,292.00 s 19,391,969.12 Cuenc.amé 3 Perervies Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 0.45 0.45 0.36 O.SO TT,333.33 s 27,IW>.OO G� Vldcria 3 Perel'Vles Riego 200201 Tcnetada 7960000 Nuez 95.30 51.30 44.1 2  0.66 81,500.42 s 3,595,795.53 Pánuco deCQ"Onad'o 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 15-4 00  92.00 90.16 0.98 84,056. 1 1  s 7,578,498.88 San Juan del Río 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 152.25 117.25 114.91 0.98 83,101.3J s 9,549,170.38 �o 3 Perennes Riego 200201 Toneiada 7960000 Nuez 153.89 131.89 2:!11.00 1 .74 76,600.00 s 17,618,000.00 Kcao'go 3 Perennes Riego 200201 Tone!ada 7960000 Nuez 7.00 6.00 900 1 . 50 76,600.00 s 689,400.00 lndé 3 Penonnes Rie¡¡o 200201 Tonefada 7960000 Nuez 27.57 5.57 12.00 2.15 77,000 00  s 924,000.00 San Bernardo 3 Pe,ennes Riego 200201 Tonetada 7960000 Nuez 27.10 25.10 40.20 1.60 77,200.00 s 3, 103,<:◄0.00 To!)ia 3 Perennes Riego 200201 Torrdada 7960000 Nuez 1.16 1.16 1.88 1 .62 78,300 00  s \47,204.00 Santiagc Pap-iaso 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 ,.,.,, «1.37 40.07 70.00 1 .75 78,700.00 s 5,509,000.00 lllapi:ni 3 Pennnes Riego 200201 Tonelada 796000J r.\Jez 46.50 17.50 20.83 1.19 72,500.00 s 1,510,175.00 San Luis del Coráerc 3 Perennes Rie¡¡o 200201 Tonelada 7960000 -z 12.00 s Lento 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 796ll000 ,.,.,, 1,171.05 934.75 1,20022 1.28 73,000.00 s 87.616,060.00 Gómez� 3 Pen,rnes Riego 200201 Tonelada 7960000 -z 1 ,216.10 1,076.70 1.441.70 1. 34 74,000.00 s 106,6115,BOO.OO General Simón B<,(va, 3 Pen,n,es Riego 200201 T011elada 7960000 -· 36.50 36.50 39.42 1 .-06 72,500.00 s 2.857,950.00 Nazas 3 Pen,n,es Riego 200201 T011elada 7960000 ,.,.,, 1.924.54 1,854.5-4 2.44144 1.32 73,000 00  s 178,225.120.00 Rodeo 3 Peremes Riego 200201 TCIOelada 7960000 -· 666.25 512.50 710.50 1.39 73,000.00 s 51.866.500.00 San Juan de Guadalupe J Peremes Riego 200201 Tonelada 796()000 ,.,.,, 8.00 8.00 7.90 0.99 72,000.00 s 568,BOO.OO Maprrj 3 Peremes Riego 200201 Tonelada 7960000 -z 40.75 20.50 20.71 1 .01 72,500 00  s 1,501,475.00 Tlahuallo 3 Perernes Riego 200201 Tonelada 7960000 h\Jez 622.00 3'.5.00 467.29 1 .35 73,000.00 s 34.112.170.00 Dodo<M--..ra 3 Peremes Riego 200201 Tonelada 7960000 -z 15.00 IS.DO 18.45 1.23 511,000 00  s 1.070,100.00 San Luis d1t la Paz 3 Peremes Ríegc 200201 Tonelada 7960000 h\Jez 15 00 15.00 25.25 1 .75 59,000.00 s 1,548,750.00 San Jesé lturtide 3 ?erel'Wles Riego 200201 Tooelada 7960000 h\Jez 25 00 25.00 37.50 1 .50 88,066 67 s 3.302,500.13 L.eén 3 Perennes Riego 200201 Tcnelada 7960000 h\Jez 1.00 1.00 1.00 1.00 80,000 00  s 80,000.00 Purísima del Rincón 3 Perennes Riego 200201 Tooelada 7960000 h\Jez 16.00 16.00 24.00 1.50 80,533.33 s 1 ,932,799.92 San Franosco del Rincón 3 Peiennes Riego 200201 Tcnelada 7960000 h\Jez 18.00 18.00 28.80 1.00 80,625 00 s 2.322,000.00 Eloxochitlán 3 Perennes Rí- 200201 TCIOelada 7960000 h\Jez 50.00 37.00 132 83 3.59 211,710.47 s 3.813,611.73 Tlahuilepa 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 "'-"'z 35 00 32.00 125.12 3.91 29,056.56 s 3.635,556 79-- 3 Perennes Rí- 200201 Tcnelada 7960000 -· 5-411 00  480.00 1 ,593 60  3 32 29,924.38 s 47,687,491.97 San A�usm Me!zquitillán 3 Perennes Riego 200201 Tcnelada 7960000 h\Jez 2311 00  210.00 816.90 3.69 29,905.43 s 24,430,562.67 Al0óomco El Grande 3 Perennes Rí- 200201 Tcnelada 7960000 h\Jez 56 00 55.00 78.40 1. 40 37,900 00 s 2.971,360.�-t-t.Jasca de Oc:anpo 3 Perennes Riego 200201 TCIOelada 7960000 twez 238 00 31.00 37.82 1.22 36,700 00  s 1,387,994. lxmiqo.i¡pan 3 Perennes Riego 200201 TCIOelada 7960000 twez 8 00  11.00 16.80 2.10 32,412.50 s 544,530.
� Tasqcilk:I 3 Pen,nnes Riego 200201 Tc,nelada 7960000 """' 135 00  85.00 142.00 1.67 66,571.13 s 9.◄53,099.88 Cltilcuautla 3 Perennes Riego 200201 Tonelada 7960000 Nuez 2.(Y.I 1.00 2.30 2.30 44,000.00 s 101,200.00� 
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Fue desde 1965 que comenzamos a sembrar viveros de Nogal, aprendiendo a cultivarlos con el menor impacto ambiental para tener nuestro sostén de vida aquí mismo en nuestra tierra, pues es una forma de mantener a nuestros jóvenes en México, de darles oportunidades de trabajo y evitar que tengan que irse a los Estados unidos a lograr el sustento de sus familias por medio de remesas exclusivamente. Poco a poco hemos logrado crear nuevas fuentes de trabajo en la reglón, no ha sido fácil el proceso, con muchas dificultades hemos logrado hacer productívas nuestras tierras, la energía eléctrica y los sistemas de riego tecnificados se han llevado gran parte de nuestra inversión, pero lo hacemos para contrarrestar los efectos de gases de efecto invernadero emitidos en la producción de alimentos; procuramos utilizar bio fertilizantes que no representen riesgos para la tierra ni para nuestra salud; practicamos la agricultura regenerativa1 además de nuestros programas de recuperación de suelos, uso eficiente del agua y reforestación, pues el respeto que tenemos a esta tierra va más allá del sentido utilitarista, para nosotros es un aspecto sagrado que nos da un arraigo especial basado en nuestras creencias eclesiásticas. En LeBaron vivimos creyendo en Dios, en el amor por la Comunidad y el respeto hacia las Leyes, es por esto por lo que generamos actividades productivas buscando siempre la sustentabilidad y el cuidado de los recursos naturales, en este sentido al referirnos a la actividad de producción de nuez nos gustaría aclarar dos puntos importantes: 1 .  Todas las huertas en LeBaron cuentan con sistemas tecnificados de riego, desde aspersión hasta microaspersión ,  aun así, seguimos innovando, buscando estar a la vanguardia en tecnología de riegos, estableciendo un sistema de riego llamado Riego de ralees Profundas (DRI), con lo cual buscamos ser la comunidad con la mayor eficiencia en cuanto al uso de agua se refiere. El sistema DRI es un sistema de alta tecnologia creado para ser usado solo en cultivos perenes o frutales, como es el caso del nogal, con este sistema buscamos reducir al máximo los factores de perdida de agua, como lo son, la evaporación y la lixiviación, es decir, que el agua se valla a lo profundo del suelo y el árbol no la aproveche. El DRI (imagen 1 )  al ser un sistema cerrado en donde el agua se deposita directamente adentro del suelo, en donde están las raíces, permite reducir al máximo la evaporación ,  además dando un correcto manejo de riegos basándonos en la edad del cultívo y el tipo de suelo que se tíene, podemos dar riegos por pulsos colocando el agua donde el árbol verdaderamente la necesita. 
Estructura del difusor DRl2 

1 En este contexto, una de las formas para abordar esta situación es la agrlcultura regenerativa, "parte de las 
soluclones basadas en la naturaleza para combatir el cambio climático", la que considera un conjunto de 
prácticas para devolver la vida a los suelos degradados, "hacléndolos más fértiles, que aumenten sus 
nutrientes y retengan más agua". 
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Legitimación . Se cumple este requis ito, ya que los promoventes enderezan su acción sobre la base de que forman parte de una comunidad equiparable a los pueblos considerados en EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACC IÓN IX, APARTADO 8 DEL ARTÍCULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS , lo cual es suficiente para considerarlos como ciudadanos integrantes de la misma, pues conforme al mismo articulo 2º , tercer párrafo, de la Constitución Federal ,  la conciencia de su  identidad es el criterio fundamental para determinar a qu iénes se aplican las disposiciones sobre pueblos ind ígenas y comunidades equiparables a estos 1 

En ese orden de ideas, si los suscritos afirmamos ser integrantes de una comunidad con estas características ,  es válido estimar que la legitimación de qu ienes actuamos en el presente juicio se encuentra acreditada, aunado al hecho de que qu ienes aquí suscriben lo hacemos por propio derecho y ostentándonos como "integrantes del Concejo de Ancianos"2 del Pueblo LeBaron. 
Aunado a lo anterior, aducimos la violación a los derechos a la l ibre determinación, autonomía y autogobierno de nuestra comunidad, vinculados con nuestro derecho a la participación pol ítica efectiva, lo cual se considera suficiente para colmar el requisito bajo estudio y agotar los recursos internos del derecho nacional, ya que cuando se trata de pueblos y comunidades de estas caracterf sticas, la legitimación en la causa debP- ser analizada de manera tal que evite, en lo posible, exigir requis itos que puedan impedir el acceso a la jurisd icción del Estado mexicano, dado que gozan de un régimen específico y diferenciado, establecido en el artículo 2º Constitucional3 . 

I nterés jurídico. Se cumple :on este requis ito, debido a que los actores aducimos violaciones a nuestro derecho a la l ibre determinación y autogobierne que vienen reconocidos desde el derecho internacional que debidamente se esgrimirá en las instancias que correspondan, y que se armonizan en el artículo 2º de la Constitución Federal ,  pero que no se cuenta con un recurso efectivo en el s istema jurisd iccional mexicano por la falta de certeza juríd ica con respecto a la declarativa de tales 
1 Al respecto de la legitimación, resu!tan aplicables los criterios emitidos por la Sala Superior, considerando 
que la comunidad LeBarón por las características y condiciones de posibil idad que más adelante se anal izan 
resulta ser una comunidad equiparable a pueblo indígena, por lo que los derechos de estos últimos son 
Igualmente aplicables a e�te tipo de comLinidadcs según el propio texto constitucional, por lo que les re:;ultan 
aplicables en el mismo grado de ¡:rotecció11 y tutt:!la lo dispuesto en las jurisprudencias 27 /2011, 4/2012, y 
12/2013 de rubro�: "COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE"; "COMUNIDADES I NDÍGENAS. LA CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGlrlMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEI. CIUDADANO"; y "COMUNIDADES I NDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGHANTES" 
2 Orienta sobre esto, la jurisprudencia 28/2014, de rubro: "SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. ES VÁLIDA 
LA REPRESENTACIÓN DE LOS CIUDADANOS PERTENECIENTES A COMUN IDADES O PUEBLOS INDÍGENAS". 
3 Criterio sostenido por la Sala Superior, al  resolver el expedir.nte SUP-JDC-1865/2015 
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1878  derechos comunitarios (lo cual es comprobable cuando se leen las resoluciones del tribunal electoral lccal, de la sala regional de Guadalajara que tuvieron que ser ajustados por la resolución de Sala Superior), lo que está vinculado con el acceso efectivo a la participación política, por lo que de inicio se hace busco la intervención de las autoridades jurisdiccionales en via electora l ,  a efecto de que se determine la profundidad de las vulneraciones que sufrimos4 y la forma en que deberán ser reparadas. · Competencia. Este Tribunal Electoral de Chihuahua es competente para conocer y resolver este Ju icio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en virtud de que se trata de una demanda promovida por una comunidad, cuyos miembros se autoadscriben como una comunidad tribal o equiparable a los grupos y pueblos que se reconocen en LA FRACCIÓN IX DEL INCISO B DEL ARTICULO 2° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS todos pertenecientes al pueblo de LeBarón en el municipio de Galeana, en Chihuahua; en contra de actos vu lneran sus derechos político-electorales a la l ibre determinación y autogobierno, vincu lado con el acceso efectivo a la participación política. 
Lo anterior, se desprende así, de una interpretación sistemática y funcional de los artículos 1 º y 2o, apartado B, fracción IX, de la Constitución Federal ;  1 ,  3 y 98 A, de la Constitución Local; 60,  64 , fracción XI I I  y 66, fracción 1 1 ,  del Código Electoral; asi como 1 9 , 23, 24, 25 ,  79, inciso f)-1 y numeral 2 del artículo 80, y el diverso 83 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electora l .  
En consecuencia, al tratarse de una comunidad equiparable a los pueblos que contempla el artículo 2° de la Constitución General, que alega la violación a su derecho a la libre determinación, derivado de la exigencia a la autoridad municipal de dar acompañamiento para la obtención de Declarativa de Derechos y entregar recu�sos públicos, lo cual se revocó mediante su sentencia también recurrida, misma con la que se continuó causando afectación a nuestros derechos comunitarios en relación con el acceso efectivo a la participación política, por lo que una vez ajustados estos criterios por la sentencia de Sala Superior, consideramos este tribunal fim,lmente cuenta con todos los elementos para resolver favorablemente las pretensiones q·ue se dEJmandan y reconocer nuestro derecho al autogobierno por considerarse que si somos un pueblo equiparable en los términos expuestos a 16 largo de las diversas instancias por las que se ha tenido que transitar durante la tramitación de este juicio. 
4 Sirve de apoyo, la jurisprudencia 7 /2002, emit ida por In Sala Superior, de rubro: " IN TERÉS JURÍDICO 
DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO'' 
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Fueron necesarios esfuerzos teóricos, académicos y juríd icos no menores a fin de dotar de contenido y sentido conceptos de complejidad extraordinaria para los que en ocasiones ni en la legislación ni en la doctrina se encuentran claras definiciones y/o parámetros, incluso en el derecho internacional y/o través de estándares de protección novedosos ,  ya que estos, por su naturaleza y la de los derechos que buscan tutelar, no alcanzan a proveer lineamientos específicos que puedan aplicarse de forma \Jeneral a casos tan particulares como el que nos ocupa. 
El proyecto no era para menos , ya que se trata del primer juicio en la historia de este país ,  donde un pueblo no indígena exige por vía jurisdiccional para s i ,  el reconocimiento de derechos que les son asequibles a las comunidades equiparables, por lo que el intento de elaborar supuestos concretos, definiciones y criterios cerrados podría atentar contra la protección de los derechos humanos que son materia del presente proceso. 
Una característica clave, para la resolución de este tipo de controvers ias relacionadas a pueblos indígenas, tribales y/o equiparables, en su calidad de minorías, implica precisamente la flexibilidad en la valoración del contexto que justifique la protección de tales grupos a fin de preservarle sus derechos, que muchas veces, tienen como ultimo objeto y fin, la tutela de la propia vida, propiedades , l ibertad y otros derechos básicos de sus integrantes desde un enfoque colectivo. 
Pasemos ahora a identificar la forma en que la guía sobre el Convenio No. 1 69 de 
la O IT "Los Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales en la Práctica" en su página 9 da cuenta de que no existe una definición sobre estos términos, ya que su "[ . . .  ] diversidad no puede capturarse fácilmente en una definición universal y se está gestando un consenso en el sentido de que no es necesario ni deseable contar con una definición formal del término "pueblos indígenas" [ . . .  ]"5 y por lo tanto de pueblos "tribales" o según la legislación mexicana "equiparables", lo anterior en relación con 

l, el articulo 1 . 1 incisos a) y b) del Convenio 1 69 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países I ndependientes que establece los grupos a los que se aplicara d icho Convenio, teniendo cobertura del mismo los pueblos indígenas y tribales, es decir, también a los nombrados "equiparables", según el articulo 2º , apartado B, último parrafo, de la Constitución General. 
De igual forma ,  hay que interpretar el Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, de acuerdo con lo establecido en los articulo 31 y 32 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados , es 
5 OIT. "Los DP.rechos de lo� PuPblos Indígenas v Tribales en la Pr.lct1ca Un� Gul� sobre c1 Convc11io No. 169 de la OIT". Pro(lramJ para promover el convünlo Núrn. 169 de la OIT (PRO 1G9l, DE>partamento de Normas Internacionales del Trabajo, 2009, pág. 9. 
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decir, de buena fe según el objeto o fin del mismo, atribuyendo un sentido corriente a los términos que se util icen, de acuerdo con el contexto, tomando en cuenta el texto del propio tratado, su preámbulo, anexos, así como todo instrumento formulado por una . o más partes con motivo de la celebración del tratado, todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o su aplicación, dándose únicamente un sentido especial a cierto termino si consta que tal fue la intención de las partes. 
Los criterios establecidos en el ARTICULO 1 .1 y 1 .2 del CONVENIO NÚM. 1 69 DE LA OIT, para establecer s i  a un determinado pueblo se le puede considerar indígena o tribal o equiparable a indígena, son ún icamente,  los sigu ientes: 
ELEMENTOS INDiGENAS DE PUEBLOS ELEMENTOS TRIBALES : DE PUEBLOS 
Continuidad histórica, es decir que son 1 sociedades anteriores a la conquista o la colonización. 

Condiciones económicas, culturales, organización social y forma de vida que los distingan de los otros segmentos de la población nacional ,  por ejemplo, en la I :��ma de ganarse el sustento, el idiomél, 
Conexión territorial (sus ance�ener tradiciones y costumbres y/o un - -- ------- -----Lhabitaban el país o la reg i�n) _ ---+-r_e_c_o_no_c_im_iento legal especial. ¡ instituciones políticas, culturales, leconómicas y sociales d istintivas 'l (retienen algunas o todas sus instituci_o�=��o�ias). ________ _ --······-----J En 1 995 el "Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones lndígenas"6 adoptó cuatro l, principios que debían tenerse en cuenta en toda posible definición de pueblos ind ígenas: r-·-· ---· -----· �----·---- ·---·-·--·-¡ CUATRO PRINCIP IOS DE TODO PUEBLO INDIGENA -·---·-- ·- - ------�--------- - · •·--· - ·------------------__ ,. ____ .. a) La prioridad en el tiempo por lo que respecta a la ocupación y el uso de determinado territorio ------- --- ---- ---- ---· ----·---·-------· ----------· -- - 1 b) La perpetuación voluntaria de la d istinción cultural, que puede incluir los I aspectos del idioma, la organización social, la religión y los valoresj espirituales, los modos de producción, las leyes e instituciones ------·-··-- ·------••-- ··-•-·--- · -- ·•·••· · • ·- ··-··----··-·--�--·-----�----- -·------�----

6 E/CN.4/Sub.2/.'\C.4/1996/2. El lndiec•1ous f'eoµlcs oí Atrica Coordinating Committe� (IPACC) aplica un criterio similar. Véase IPACC, Annual Report (no11!embrc de 1998 a ,·ctubrc de rn99), apéndice, póg. 22. 
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1882  INDÍGENA,  ya que los términos " INDÍGENA" , "TRIBAL" y "EQU I PARABLE" nos remiten a la presencia de ciertos criterios etnolingüísticos a fin de que determinada comunidad pueda tener cobertura especial de sus derechos comunitarios. 
EL PUEBLO DE LEBARÓN CUMPLE LOS SIGU I ENTES CRITERIOS: --a) Condiciones económicas, culturales, organización social y forma de vida que nos distinguen de los otros segmentos de la población nacional, por ejemplo, en la forma de ganarse el sustento, el idioma, etc. -· b) Tenemos tradiciones, usos y costumbres propias ---c) tenemos con una conexión o arraigo territorial basado en nuestra cosmovisión ya que nuestros ancestros habitaban el país y la región y llegaron a establecerse aquf por razones de dogmática religiosa donde se les mostro este sitio como un lugar profético donde nuestro pueblo cumpliría con un propós ito que solo puede entenderse desde el contexto espiritual .  d) Tenemos 1 nstituciones políticas, culturales, económicas y sociales d istintivas propias q ue se basa en sistemas normativos internos con los que nuestro pueblo se ha regido históricamente. ---- -- ------e) tenemos una continuidad histórica en la región y la intención de permanecer aquí para el cumplimiento de nuestro destino como pueblo. f) Tenemos la firme intención de proteger nuestra cultura y de que esta prevalezca a lo largo de nuestras futuras generaciones. ---- ·--Un error conceptual  irreparable, se comete cuando se atribuye únicamente a los grupos indígenas el derecho subjetivo a su autodeterminación9. Para José Bengoa, Miembro del Grupo de Trabajo de Minorías, de la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS de las Naciones Unidas, en el documento MINORIAS Y AUTODETERMINAC IÓN 1 º , refirió como, "las fronteras teóricas y políticas que separan muchas veces a los autodenominados "pueblos", con los "pueblos indígenas" e incluso con grupos o sociedades consideradas minoritarias ,  son leves, complejas y muchas veces confusas. 

Son numerosos los tratadistas modernos que seiíalan que se trata de fenómenos sociales, políticos y culturales de una misma familia y que sus d iferencias se deben a grados de complejidad, coyunturas históricas y políticas determinadas o simplemente correlación de fuerzas . Son evidentes las presiones provenientes de 
� l,a cuestión de autodetermin¡¡ción de las minorías es un asunto l!Strechamente ligado a la paz y la s nec<!sldad<!s d<! <!ncontrar formas d<! arreglos constructivos en un mundo en que la búsqueda de identidades locales, minoritariíls, originarias, son parte dé un proc<!SO de constante lucha por el reconocimiento de su derecho a ROb<!rnarse por si mismos y a controlar sus destinos son Interferencia de agent�s extranjeros a su cultura. lO MINORÍAS Y AUTODETERMINACIÓN, Sr. José Bengoa, Miembro del Grupo de Trabajo de Minorías d!! la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Subcomisión parJ la Promoción v Protección de los Derechos Humanos Grupo de Trabajo sobre las Mlnorlas ne las Naciones Unidas, 23 de di,lembre 2005, E/CN.4/Sub.2/AC.$/2004/WP.1. 
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l . A fin de evitar obviedad de repeticiones, pido se tengan por reproducidos como si a la letra se insertasen, todos los argumentos y razones vertidas en mi escrito de impugnación al d ictamen del INAH interpuesto a nombre de mis representados y que se tuvo por recibido mediante acuerdo de fecha cinco de octubre de 2023, objeción que igualmente pido sea valorada al momento de realizar el estudio de fondo necesario para la expedición de la sentencia defin itiva en el presente ju icio. 
1 1 .  Aunado a lo anterior, existen deficiencias en el ofrecimiento y en la admisión de la prueba que se impugna, toda vez que el numeral 3 1 5 , fracción 1 1 1  del Código de Proced imientos Civiles del Estado de Chihuahua, de aplicación supletoria en relación con el diverso 305, numeral 4 de la Ley Electoral del mismo Estado, otorga a los peritos un plazo especffico para entregar su dictamen una vez que se ha protestado el encargo, lo cual textualmente se expresa de la siguiente manera: 

''[ . . .] Articulo 315 . . .  
[. . .] fil. Los peritos quedan obligados a rendir su dictamen dentro de los diez días siguientes a la fecha en que hayan presentado los escritos de aceptacién y protesta del cargo, salvo que existiera causa justificada por la que tuviera que ampliarse el plazo concedido[. . .] 

En este aspecto, la ún ica referencia que se encuentra en el expediente sobre el nombramiento y protesta del cargo de los peritos del Instituto Nacional de Antropología e H istoria se localiza en el acuerdo plenario que este tribunal realizo en fecha 23 de junio de 2022 como puede verse a fojas e la 495 a la 502 del primer tomo del expediente en que se actúa. En el apartado 5. 1 de dicho acuerdo, textualmente se refiere: 
"El dieciséis de junio, la Coordinadora Nacional de Antropología del Instituto Nacional de Antropología e Historia, mediante oficio identificado con la clave 401 .3S. 1 7. ·f-200/0560 comunicó a este Tribunal que, en relación con la videoconferencia llevada a cabo por integrantes de su institución y personas funcionarias de este · Tribunal el diez de jimio, el personal del Deparlamento de Peritaje Antropológico ya comenzó los trabajos necesarios para llevar a cabo la pericial solicitada. 11 

De lo anterior puede inferirse que, desde el 1 6  de junio de 2022 (como consta en el oficio integrado al acuerdo plenario del que se trata) se realizó una aceptación expresa al cargo para que los peritos del INAH para realizar el peritaje que se les estaba encomendando, incluso mencionando en su oficio de respuesta y aceptación 
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18 86 la DRA. PALOMA BONFIL SANCHEZ, Coordinadora Nacional de Antropología de dicho instituto, q�e ya los peritos se encontraban realizando los trabajos necesarios. De al l í  que el termino para presentar el d ictamen requerido comenzó a correr en dicha fecha en que acepto y protesto el cargo por escrito mediante el oficio que aquí se refiere, lo cual se real izó de forma deficiente, pues nunca protesto su fiel y legal desempeño ni los documentos que les acrediten en calidad de peritos en antropología . 1 5 

Asf ,  los propios peritos del INAH con su actuar negligente, al no aceptar y protestar el cargo con las formalidades de ley, dieron lugar a que se tenga por desie1ia dicha pericia l ,  acorde a la fracción V del numeral 3 1 5  del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, de aplicación supletoria en relación con e diverso 305, numeral 4 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
Adicionalmente, al no haberse presentado su respuesta con la exhibición de documentos justificativos de su calidad, se deberá tener por no presentada la probanza de mérito al no haber aclarado su acreditación técnica, esto de conformidad con lo que dispone el diverso 320 del a Ley Electoral vigente en el Estado. 
Luego, al no haber rendido su dictamen dentro del plazo de diez d ías partir de la notificación del proveído en donde consta el acuerdo plenario que este tribunal realizo en fecha 23 de junio de 2022, dentro de los cuales debió rendir ante este Tribunal su d ictamen, a lo que nunca expreso ni justifico razón alguna para ampliar el plazo, por lo que el  trato que se debe dar a dicha prueba conforme a derecho es que sea declarada desierta, esto según lo dispuesto por el numeral 3 1 5 ,  fracción 1 1 1  del Código de Procedimientos Civiles del Estado de  Chihuahua, de apl icación supletoria en relación con el diverso 305, numeral 4 de le Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
Por lo anterior, se debe resolver la aceptación únicamente del dictamen 
rendido de la pericial antropológica presentada por la parte actora, pues así lo dispone el numeral 3 15 ,  fracción V del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, de aplicación supletoria en relación con el diverso 305, numeral 4 de le Ley Electoral del Estado de Chihuahua que al texto aquí se transcribe: 

"[. . .] V. La falta de presentación del escrito del perito designado por la oferente de la prueba donde acepte y proteste el cargo, dará lugar a que se tenga por desierta dicha pericial. Si la contraria no designare perito, o el perito 
15 E l l o, de conformidad con el artículo 315, fracción II rlcl Código de Procedimientos Civiles del Estado dé 
Chihuahua, de aplicación supletoria en relt1ción con e diverso 305, numeral 4 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua. 
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2. Con respecto a las opiniones especializadas que menciona la sentencia ejecutoriada de Sala Superior, hasta el momento solo se da cuenta de una sola en el expediente, la cual fue emitida de forma positiva con respecto a que esta comunidad si puede considerarse como equiparable a un grupo ind ígena, emitida por especialistas de la Universidad lntercultural indlgena de Michoacán, por lo q ue estamos requiriendo al tribunal que contacte a la Dirección de Posgrado de la Universidad Autónoma de OL1erétaro para que se solicite una opinión jurídica al respecto de nuestro caso y se integre como prueba al presente expediente. 3. El punto tres, se cumplió cabalmente con la comparecencia de representantes de las autoridades tradicionales del pueblo LeBaron, quienes dieron información detallada de su historia, el arraigo territoria l ,  los rasgos mas importantes de su cultura d iferenciada que quieren proteger y temen perder, la forma de organización interna, ei sistema de impartición de justicia, propio, la conformación de sus núcleos famil iares en base a su cosmovisión particular, el respeto a los derechos de las mujeres para participar en las decisiones del pueblo, la forma en que educan a sus jóvenes, su sistema de valores, los rasgos de sus actividades productivas, y en generar las razones por las que consideran que son una comunidad equiparable y que tienen derecho a elegir sus formas de organización interna. 4. De igual forma, se han ingresado gran diversidad de fuentes bibliográficas que datan de su historia ,  su religión y los rasgos característicos de su sistema de creencias y cultura, algunos de los cuales se encuentran en ing lés,. pero la mayoría en español y que bien pueden ser valorados como pruebas para fundamentar las razones para dar un veredicto positivo al momento del estudio del 2sunto para la emisión de sentencia definitiva por este Tribunal. 5. El personal de este Tribunal acudió personalmente a la celebración de una audiencia comunitaria, en donde pudo conf,tatar la participación qL1e tiene el pueblo en su sistema de gobierno interno, la igualdad de trato hacia la rnujer1 7 , así como las funciones de las d iferentes áreas del gobierno comunitario, de lo cual también se encuentra un registíO cabal en el expediente y que constituye una de las características más importantes a identificar ordenadas por la Sala Superior en la sentencia ejecutoriada. 6. Se han recioido diversos escritos en el expediente, mismos que· se han pretendido ofrecer como amicus curiae pero sin cumplir los requisitos para que puedan ·considerarse como tal, no son opinion·es técnicas ni de expertos 

17 Nota: Nuestro pueblo es consiente de los derechos de las mujeres, sabemos que e l  Pac:to Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su Articulo 3" obl iga a garantizar dicho trato equ itativo , por lo que en la vida cotidiana del pueblo se busca siempre respetar tanto los lineamientos armon izados del derecho interno como los del  derecho internacional, el artículo en comento reza textualmente lo siguiente: "Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en  el pres€nte Pacto". 





(_ 

(_ 

l 

en la materia, por lo que únicamente se pueden tomar como escritos de terceros interesados, no así los presentados por la parte actora , en donde consta que quienes los suscriben si cuentan con los conocimientos suficientes para ofrecer su opinión de expertos, tal es así que el Tribunal omitió requerir que se presentaran a ratificar su escrito pues si hubiese considerado lo contrario debió requerirlos para que además acreditaran su ser expertos y contar con conocimientos suficientes en la materia. 
De lo anterior, se colige que la prueba la que se encuentra en discordancia con todas las otras es precisamente el dictamen antropológico realizado por el INAH, que esa prueba no t iene el carácter de determinante sobre las demás y que la misma fue debidamente impugnada, incluso en el presente escrito de alegatos se amplía dicha impugnación que se robustece con las declaraciones, pruebas, testimoniales, un estudio jurídico emitido a manera de opinión de expertos por la Universidad I nd ígena de Michoacán y el estudio jLirídico que se incluye en este escrito, para el efecto de que dicho d ictamen antropológico del INAH sea declarado desierto, pues no cumplió con los requisitos de tipo legal ,  de rigor científico que la importancia del caso ameritaba, ni con los requis itos que la Sala Superior conmino mediante la sentencia en ejecutoria. 
Por todo lo anterior, sabemos que en el expediente se encuentran elementos suficientes para determinas favorablemente nuestro derecho a ser reconocidos con identidad jLrídíca propia, con derechos colectivos definidos para que nos sean reconocidas nuestras formas, sistemas normativos internos y la amplia gama de usos y costumbres que nos caracterizan como cultura d iferenciada así corno una minoría cultural ,  religiosa y migratoria, para que nos sean reconocidos los mismos alcances y gama de derechos politice electorales que conte111pla el artículo segundo de la Constitución General ,  pues de no ser así  se estaría afectando el principio de igualdad y no discriminación conforme a lo establecido en la tesis jurisprudencia! P./J. 9/2016 (1 Oa.) 1 8  cuyo título y contenido establece: 
PR INC I PIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE · INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL, establece que cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio .de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución es, per • se, incompatible con· ésta, siendo juríd icamente d iferentes la distinción y la discriminación, por lo que no se debe perder de vista, además, que la discriminación tiene como nota característica que el trato d iferente afecte el  ejerr.icio de un derecho humano 

18 Tesis [J]: P./;. 9/2016 (tOa.), Pleno, Décima Época, G�cC!ta del Semanario Judicial de la Federaciór., Libro 34, septiembre de 2016, Ton10 1, pag l 12, Reg, digital: 2012594. PRINCIPIO DE IGUALDAI) Y NO DISCP.IMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL Pl\ílÁMETr.o GENERAL 
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A TRIBUNAL ESTATAL W -ELECTORAL-
DE CHIHUAHUA 

-
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CH!HUAHUA 
DESPACHO DEL RECTOR 

C.1110 33él No. 1510 Col. Santo Ni,,o 1 9 1 5  
C.P 31200 Chihuahua, Chih., 
rcIs (614) t,13-6'150 y (614) '•13-4903 tecl1 i huahua.org .mx 

ACUSE 
R�J�� Chihuahua, Chihuahua, 23 de octubre de 2023 
Rosalba Chávez 

MTRO. LUIS ALFONSO RIVERA CAMPOS 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 
PRESENTE Por medio del presente se acude ante usted para solicitar lo siguiente: Este Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua necesita realizar los trámites correspondientes con su Institución a fin de realizar un dictamen pericial antropológico en torno a la comunidad LeBarón en el Estado de Chihuahua, por lo que se acude a Usted con la finalidad de que informe si alguna persona de su comunidad universitaria está en aptitud de realizar una pericial en materia antropológica. Al respecto, la comunidad LeBarón acudió a la jurisdicción de este Tribunal a través de un juicio de la ciudadanla identificado con la clave JDC-498/2021 a fin de obtener una acción declarativa de derechos en la cual se les reconozca como comunidad equiparable a un grupo indlgena. A su vez, en la página del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, podemos encontrar la sentencia recalda al expediente SUP-REC-157/2022, la cual ordena a este Tribunal realizar al menos, dos dictámenes antropológicos a cargo de instituciones especializadas y de prestigio académico, es por ello que se acude a Usted, con la finalidad de que informe si su comunidad universitaria se encuentra en aptitud de realizar una pericial en materia antropológica. De la misma forma, le proporcionamos la liga electrónica por medio de la cual se puede consultar la resolución en comento: https://www.te.gob.mx/media/pdf/952eaa9cdadae10.pdf Por lo anterior, y en caso de aceptar la realización del peritaje por parte de su Institución, se promocionan los tópicos relevantes que debe contener el estudio de mérito: 
Cuestlonamientos por resolver: • Identificar si son numéricamente inferior al resto de la sociedad del Estado en el que están asentadas; • ¿Se encuentran en una posición no dominante o bien, de dominación?; • ¿Sus miembros poseen una caracterlstica lingüistica, étnica o religiosa que les distingue del resto de la sociedad del Estado en el que se encuentran? 

..,023. <::..-nt n�rlo de la rnuf:rte d ,¡ Conorol Francisco Villa" 
·•20231 Chm n1\o<; del notarl,ml"I en Chlhu'.'ihua" 







( 

01X]l NIS 









í ) 

01X31 NIS 

1 \ ' 

. ' 





en z 
1 ª ,, >< 1 e ' 



(_ 

l 

(_ 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE L OS DERECH OS P O LÍTICOS Y ELECT ORALES DE LA CIUDADANIA 
EXPEDIENTE:  JDC-498/2021 
PARTE ACT ORA: COMUNIDAD LEBARÓN 

RESP ONSABLE: AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GALEANA 

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de noviembre de dos mi l  veintitrés. 
Vistas 1 )  Las identificaciones pertenecientes a las y los peritos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia , así como de las personas 
representantes legal y común ambos de la comunidad LeBarón, 
consistentes en cédulas profesionales y credenciales para votar con 
fotografía, así como 2) la cuenta por la cual, la Secretaria General en 
funciones remite a la Ponencia la documentación siguiente: 

1 . Oficio con clave 636/23, por el que el Rector de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez, dio respuesta al oficio de catorce de 
junio suscrito por Samantha Domínguez Proa entonces Secretaria de 
Estudio y Cuenta de este Tribunal Electoral, respecto la solicitud de 
la elaboración de un dictamen antropológico en torno a la comunidad 
LeBarón en el Estado de Chihuahua. 

2. Oficio con clave REC-480/2023, por el que el Rector de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua, d io respuesta al oficio de 
veintitrés de octubre, suscrito por la Magistrada Presidenta de este 
Tribunal Electoral, respecto la solicitud de la elaboración de un 
d ictamen antropológico en torno a la comunidad LeBarón en el Estado 
de Chihuahua. 

De lo anterior, con fundamento en los artículos 299, inciso u), 300 inciso 
h), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, así como el 27, fracciones 
1, y, XX, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, se: 
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